
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

En la fecha paso a Despacho del señor Juez la presente demanda, la cual fue 

inadmitida por auto que antecede y la parte actora dentro del término legal presentó 

memorial de subsanación. 

 

Manizales, 7 de julio de 2021 

 

 
 
 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

Rad. 170014003009-2021-00356 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  ocho (8)  de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
El interesado Henry Castaño Salgado, actuando por intermedio de apoderado 

judicial, solicitó se declare abierto y radicado en este despacho el trámite de sucesión 

doble e intestada de los causantes, Miryam Salgado de Castaño, quien falleció el 29 

de julio de 2001, y José Rubiel Castaño Echeverri, quien falleció el día 9 de febrero 

de 2020, ambos en esta ciudad, donde tuvieron su último domicilio y fue el asiento 

principal de sus negocios. 

 

Calificada la demanda y la subsanación, este judicial observa que la petición 

encaminada a la liquidación del patrimonio, con ocasión de la muerte de los referidos 

causantes, debe ser inadmitida nuevamente conforme a las previsiones de los artículos 

82, 90, 132 y 487 del CGP, a fin de que el apoderado del interesado dilucide en el 

término legal las siguientes situaciones: 

 

1. Al tratarse de una sucesión doble e intestada de los señores Miryam 

Salgado de Castaño y José Rubiel Castaño Echeverri, deberá indicarse si 

la sociedad conyugal que existió entre ellos fue debidamente liquidada.  

2. En caso contrario, y atendiendo lo consagrado en el artículo 487 del CGP, 

deberá liquidarse dentro del “mismo proceso las sociedades conyugales 

o patrimoniales que por cualquier causa estén pendientes de liquidación 

a la fecha de la muerte causante y las disueltas con ocasión de dicho 

fallecimiento”.



 
NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JORGE HERNAN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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